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MARTES 5 DE JULIO 2022

COM-15-2022 18//05/2021 Acuerdo de la 
Municipalidad de la Ciudad de Guatemala. 
Modifica el Reglamento para la Construcción 
de Estaciones de Autobuses para el Servicio de 
Transporte Público de la Ciudad de Guatemala, 
Acuerdo COM-28-2020 de fecha 7 de agosto de 
2020 y sus reformas contenidas en el Acuerdo 
COM-37-2021, de fecha 23 de junio de 2021.

28-2022 PUNTO DÉCIMO PRIMERO. 
18/05/2022 Acuerdo de la Municipalidad de 
San Juan Emita, departamento de Chiquimula. 
Ordenanza de Observancia General para la 
Implementación de la Política Pública Local 
Transfronteriza para el Desarrollo Económico 
Territorial Inclusivo, en el Municipio de San Juan 
Ermita, departamento de Chiquimula. 

53-2022 PUNTO TERCERO. 10/06/2022 
Acuerdo del Instituto Nacional de Electrifica-
ción –INDE-. Reglamento para la Reproducción 
de Información Requerida a través de la Unidad 
de Información Pública del INDE. 

031-2022 PUNTO CUARTO. 01/04/2022 
Acuerdo de la Junta Directiva del Plan de 
Prestaciones del Empleado Municipal. Aprueba 
las reformas a los artículos 25, 27, 28 y 29 del 
Reglamento a la Ley del Plan de Prestaciones del 
Empleado Municipal. 

FE DE ERRATA. El Diario de Centro 
América PUBLICA el día de hoy la siguiente 
fe de errata: “Fe de Errata al Acuerdo 
Gubernativo [de Nombramiento] Número 
4 de fecha 30 de junio de 2022, por error 
se consignó en el considerando 1, “Ley de 
Creación del Instituto de Recreación de los 
Trabajadores del Estado de Guatemala”, 
siendo lo correcto “Ley de Creación del 
Instituto de Recreación de los Trabajadores 
de Guatemala”.”

FE DE ERRATA. El Diario de Centro 
América PUBLICA el día de hoy la siguiente 
fe de errata: “Fe de Errata al Acuerdo 
Gubernativo [de Nombramiento] Número 
5 de fecha 30 de junio de 2022, por error 
se consignó en el considerando 1 “Ley de 
Creación del Instituto de Recreación de los 
Trabajadores del Estado de Guatemala”, 
siendo lo correcto “Ley de Creación del 
Instituto de Recreación de los Trabajadores 
de Guatemala”.”


